ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTON JAMA

DEPARTAMENTO JURÍDICO
CONTRATO DE REMODELACION SEGUNDA ETAPA DEL PARQUE CENTRAL DE JAMA ENTRE EL ING, angela katherine bravo martinez Y LA MUNICIPALIDAD DEL CANTON JAMA.
PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente Contrato, por una parte los señores Zoot. Alex Cevallos Medina y Abg. Geovanni Godoy Pico, Alcalde y Procurador Síndico respectivamente de la Ilustre Municipalidad del cantón Jama, a la que en lo posterior se denominará La Municipalidad; y por otra parte la Ing. Ángela Katherine Bravo Martínez  a la que en lo sucesivo se le llamará la Contratista.
SEGUNDA  ATECEDENTES:   Dentro del plan de obras para el año 2008, se ha contemplado continuar la obra que contribuye al mejoramiento del Ornato de la Ciudad, con el propósito de embellecer la Cabecera Cantonal, mediante la Remodelación Integral del Parque Central de Jama, con lo cual se propende darle importancia a un espacio de recreación a la población Jamense y para darle una imagen de atractivo turístico en forma permanente para quienes visiten nuestra Ciudad.
TERCERA OBJETO: Mediante el presente contrato, la Municipalidad se propone realizar en forma íntegra la Segunda Etapa de Remodelación del Parque Central del Cantón Jama, para lo cual cuenta con la Partida Presupuestaria  Nº B.300.360.13.20.750104.001.0 Construcción Segunda Etapa Parque Central.
CUARTA CONTRATACION.- Con estos antecedentes se han recabado las propuestas de profesionales, que previamente han sido invitados a continuar con la mencionada remodelación, determinándose que la proveniente de la Ing. Ángela Katherine Bravo Martínez, es la más conveniente para los intereses institucionales, según informe emitido por la Dirección de Obras Publicas Municipal.
Por lo expuesto, se ha declarado adjudicataria de la obra en referencia a la Contratista, quien se compromete a ejecutar los trabajos de Remodelación del Parque Central del Cantón Jama en la Segunda Etapa, conforme a los rubros y precios que a continuación se detallan:

	PRESUPUESTO II ETAPA:

	
	

	RUBRO
	U
	CANT.
	COSTO U.
	TOTAL

	1.1 ENLUCIDOS

	Exterior
	M2
	210,84
	$ 7.88
	$ 1661,76

	Filos
	ML
	102,40
	$ 3,04
	$ 311,62

	Moldura sencilla
	ML
	158,10
	$9,64
	$ 1523,83

	 
	
	
	SUBTOTAL
	$ 3,497,21

	 
	
	
	
	

	1.2 CERRAJERIA (hierro forjado) 
	
	
	
	 

	Puertas de Ingreso (Doble hoja cada una)
	U
	4,00
	$2022,91
	$ 8.091,65

	Cerramiento
	ML
	150,50
	$ 248,00
	$ 37323,52

	Bancas
	U
	30,00
	$ 309,36
	$ 9280,80

	Pérgolas
	U
	4,00
	$ 449,07
	$ 1796,28

	Postes De Luminarias
	U
	42,00
	$ 131,87
	$ 5538,36

	Arcos con labores (Glorieta)
	U
	9,00
	$ 394,90
	$ 3554,06

	 
	
	
	SUBTOTAL
	$ 65534,66

	2 INSTALACIONES ELECTRICAS:
	
	
	 

	2.1 ACOMETIDA BAJA TENSION
	U
	1,00
	$ 786,30
	$ 786,30

	2.2 CAJAS DE HO. SIMPLE (0.60 X 0.60 X 0.60)
(ENLUCIDAS Y FUNDIDAS)
	U
	2,00
	$ 78,18
	$ 196,24

	2.3 TABLERO MEDICION-DISTRIBUCION T.M.D.
	U
	1,00
	$ 1795,90
	$ 1795,90

	2.4 LUMINARIAS TIPO GLOBO URANO OPAL (INC. BASE)
	U
	42,00
	$ 142,72
	$ 5994,24

	2.5 LUMINARIAS EMPOTRABLE EN PISO (INC. BASE)
	U
	24,00
	$ 108,86
	$ 2612,64

	2.6 LUMINARIAS OJO DE BUEY
	U
	18,00
	$ 50,91
	$ 916,38

	2.7 KIT DE FLUORESCENTE
	U
	6,00
	$ 50,91
	$ 305,46

	2.8 REFLECTOR METAL HALIDE (INC. BASE)
	U
	11,00
	$ 158,55
	$ 1.744,05

	2.9 REFLECTOR SUB ACUATICO
	U
	   4,00
	$ 118,69
	$ 474,76

	2.10 INSTALACION SALIDA TCRRTE 120 V.
	U
	2,00
	$ 54,43
	$ 108,86

	 
	 
	 
	SUBTOTAL
	$ 14.934,83

	SUMA DE SUBTOTALES
	$ 84.016,70


QUINTA VALOR.- El valor que se establece conforme a la propuesta  del contratista para la Remodelación Total del Parque Central del Cantón Jama Segunda Etapa es por la suma de USD $  84.016,70 (Ochenta y Cuatro Mil Dieciséis Dólares con 70/100).
SEXTA FORMA DE PAGO.-  El contratista recibirá por concepto de anticipo, el 70% del valor de la obra  al momento de suscribirse el contrato.

El restante lo recibirá el contratista en la medida que presente las planillas, previo informe favorable  de la Dirección de Obras Publicas y Fiscalización Municipal.

SEPTIMA PLAZOS.- El contratista se compromete a culminar la remodelación total del Parque  Central Primera Etapa, en el plazo de 90 días a partir de la recepción del anticipo.
OCTAVA.- RESPONSABILIDAD.- El Contratista asumirá por su cuenta y riesgo todos los gastos que se generen en la realización de la obra, incluyendo reparación de equipos, transporte de personal y misceláneo, declarando que deslinda de cualquier responsabilidad de carácter laboral a la Entidad Contratante.

NOVENA.- RECEPCIÓN.- A la conclusión de la obra, el Contratista solicitará en forma expresa que se efectué la recepción provisional de la misma, y transcurridos Seis meses posteriores a la primera, pedirá que se reciba en forma definitiva la obra sin perjuicio de que la Municipalidad pueda efectuar la reclamaciones del caso por la Ejecución de la Obra antes de que se produzca la recepción definitiva.
DECIMA.- GARANTÍAS.- El Contratista entregará  las siguientes garantías:
-    Una garantía por el valor del anticipo recibido.
-
Una garantía equivalente al 5% del valor total del contrato, por concepto de fiel cumplimiento del mismo;

-
Una  garantía equivalente al 5% por la  buena calidad de los materiales a utilizarse en la obra.

DECIMA. PRIMERA RETENCIONES.- El Contratista, acepta que la Entidad Contratante, realice la retención de los valores previstos en la Legislación Tributaria Vigente.

DECIMA SEGUNDA.- MULTAS.- En el evento de que el Contratista incumpliera con sus obligaciones pagará una multa equivalente al 1x1000 por cada día de atraso en relación a la parte proporcional no ejecutado 

DECIMA TERCERA.- COMPLEMENTARIA.- En todo aquello que no estuviere previsto en el presente contrato, se aplicarán las disposiciones contempladas en la Ley de Contratación Pública y su Reglamento.

DECIMA CUARTA.- CONTROVERSIA.- En el evento de suscitarse alguna controversia derivada de la aplicación del presente contrato, los intervinientes procuraran solucionar los aspectos de carácter conflictivos, mediante la intervención de árbitros, sin perjuicio de acudir en caso de persistir la falta de acuerdo, a los jueces competentes y al trámite previsto en la Legislación Ecuatoriana Vigente.
DECIMA QUINTA.- ACEPTACIÓN.- Para constancia de todo lo acordado, los contratantes, aceptan el contenido íntegro de cada una de las cláusulas que anteceden, firmando en cuatro ejemplares de igual tenor y contenido en la ciudad de Jama, a los doce días del mes Febrero del año Dos Mil Ocho. 
Zoot. Alex Cevallos Medina


        Abg. Geovanni Godoy Pico 

ALCALDE DEL CANTON JAMA

         PROCURADOR SINDICO
 Ing. Ángela Katherine Bravo Martínez
CONTRATISTA
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